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Asistencia a los refugiados en Somalia

Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Botswana, Canadá,
Colombia, Comoras, Costa Rica, Chile, China, Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes

Unidos, Filipinas, Honduras, Indonesia, Italia, Jordania, Kuwait, Líbano,
Liberia, Malasia, Marruecos, Mauritania, Nepal, Omán, Pakistán, Qatar, República
Centroafricana, República Unida de Tanzania, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Somalia, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez,

Turquía, Zaire y Zambia: proyecto de resolución revisado

La Asamblea General,

Recordando su resolución 35/180, de 15 de diciembre de 1980, relativa a la
cuestión de la asistencia a los refugiados en Somalia,

Recordando además la resolución E/1981/31, de 6 de mayo de 1981, aprobada por
el Consejo Económico y Social en su primer período ordinario de sesiones,

Tomando nota del informe de la misión de estudio de las Naciones Unidas y del
informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, sobre la

situación de los refugiados en Somalia que contienen una evaluación de sus
necesidades generales,

Habiendo escuchado la declaración del Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Refugiados,

Profundamente preocupada por la necesidad de continuar proporcionando
asistencia a los refugiados en Somalia,
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1. Toma nota de los informes del Secretario General ydel ^Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre la situación de los refugiados
Somalia}

2 Expresa su reconocimiento al Secretario General y al Alto Comisionado de
las NacionS20nIdas para los Refugiados por sus constantes esfuerzos para movilizar
la asistencia internacional a favor de los refugiados en Somalia;

3 Toma nota con satisfacción de la asistencia prestada a los refugiados en
Somalia por varios Estados Miembros, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los^efugiados, el Programa Mundial de Alimentos, el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia y otras organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales interesadas-,

4 Exhorta a los Estados Miembros, a las organizaciones internacionales y a
los organisl^oT^e" voluntarios aque presten la máxima asistencia material,
financiera y técnica al Gobierno de Somalia en los esfuerzos que despliega para
proporcionar toda la asistencia necesaria a los refugiados-,

5 Pide al Secretario General que, en cooperación con el Alto Comisionado de
las Nacione7~Unidas para los Refugiados, envíe una misión aSomalia aprincipios de
1982 con objeto de realizar un estudio completo de las necesidades generales de los
refugiados, incluso de los aspectos relacionados con su asentamiento y su
rehabilitación-,

6 Pide al Secretario General que, en cooperación con el Alto Comisionado de
las NacioneTUnidas para los Refugiados, presente al Consejo Económico y Social, en
su pXmer triodo ordinario de sesiones de 1982, el informe de la propuesta misión
de estudio sobre la situación de los refugiados en Somalia-,

7 Pide asimismo al Secretario General que, en cooperación con el Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, presente a la Asamblea
General, en su trigésimo séptimo período de sesiones, un informe sobre los
progresos realizados en la aplicación de la presente resolución.


